
 

  
    

 

 

 

Tegucigalpa, M. D. C., 07 de Julio de 2016 
Oficio No. 18-AL-2016 
 
 
Ingeniero 

José Carlos Orellana Orellana 

Oficial de Información Pública  

Su Oficina 

 
 
 
Estimado Ing. Orellana: 
 
Por este medio y en cumplimiento a los nuevos lineamientos de 
verificación de los portales de transparencia, remito a usted, los 
contratos que la unidad de Asesoría Legal ha dado tramite al 30 de junio 
de 2016. 
 
 
Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc: Archivo 
 



 

  
    

 
 

CONTRATO POR TIEMPO LIMITADO DE  

SARA MARIA POSAS MARTINEZ 

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato:   Subgerencia de Administración 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de 

Administración 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Contrato por tiempo limitado 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

 Contrato por tiempo limitado 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

 Contrato por tiempo limitado 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Sara María Posas Martínez 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Desde el 1  de marzo   al 30 de junio de 

2016 

Opradora de Turismo en Copan Ruinas, 

duración del contrato cuatro meses. 

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 

 

 

 

 



QUINTA: HORARIO nE TRABAJO, -
será determinado por el Administrador del
necesidades

LA CONTRATADA .depen~erá
Ruinas y del Sub Gerente de

ClJARTA: NIVELES In: .JERARQUÍA.
Administrador del Parque Arqueológico de

TERCElL-\: l\iIONTO DEL CONTRATO... INSTITUTO pagará a LA
CONrRATADA la cantidad OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE LEMPIRAS
'EXACTOS (Lps. 8,627.(0), pagaderos en forma mensual yen moneda nacional'de valor y
curso legal, previa constancia de cumplimiento de sus y acuerdo
trámites administrativos establecidos.

los trámites establecídoa.pnr-la gereacia.
9. Apoyar a las empresas de turismo

los establecidos·pOcttá.ger'efUGi'ía.
10. Realizar otras funciones afines al cawgo.

8.

7.

6.

5.

l. Realizar actividades de promocién
escuelas, colegios, universidades y

2. Promocionar los servicios que ofrece el P'
picnic, etc.

3. Levantamiento de encuestas de sati~facci
¿L

Regional de Copan Ruinas.

TRAPERO, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero en Sistemas, con Tarjeta de Identidad No. 080J-1964-00948, qui\i1tl<aetUaen
condición de Gerente del Instituto Honduseñode Antropología eHisti0na (IH~).,nornt;,.rado

el IBAH el 14 2009 cessta elActa' 444,
punto No. 10,quien en adelante se denominará '~ELlk'lSnTtT1'O"'~'l?qrunapro¡te y :porla
otra, SARA MARIA POSAS MARTINEZ, hondu:ceña, Licenciada. en Admíni,stl'ación

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO

EDE



Tegucigalpa, Municipio del
mes de febrero del año dos mil

En e de lo cual, suscriben el presente
Distrito Central, a y nueve
dieci éis.

- Ambas partes I<~LINSTITUTO Y CONTRATADA,
una de Contrato de Trabajo por

DÉCIlVL;\:
declaran que
Tiempo Limitado y se

queda ninguna
LJH,,.''''LUv es un Contrato de

"OVENA:

OCTAVA: cuantoa lo no previsto en este Contrato"
1as partes se a Leyes de la República de Honduras y al Reglamento Interno de
Trabajo del Instituto Hondureño de Antropología e Historia

contados a partir

6.

'opOIoiglae
.<¡;'U''''.iIJ'.t1 al 112 del

.J. comportamiento irresponsable en el
4. Por violación al Reglamento Interno del Instituto H{lIn.t!U:r~:íií.oi;\le

(n'LAH) al 97 y 98

5.

causa justificada

SEXTA:
resolver el presente contrato sin responsabilidad de su
l. Cuando no con

contrato
,) Por



 

  
    

 
 

ADENDUM: TELMA MARIBEL MENDOZA MEJIA 

 

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato:   Subgerencia de Administración 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de 

Administración 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

Es un Adendum de Contrato 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Telma Maribel Mendoza Mejia 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Desde el 15 de febrero al 30 de junio de 

2016,  

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 

 

 

 

 



Nosotros,



 

  
    

 
 

ADENDUM: HECTOR IVAN GOMEZ MENDEZ 

 

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato: Subgerencia de Administración 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de 

Administración 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

Es un Adendum de Contrato 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Héctor Iván  Gómez Méndez 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Desde el 15 de enero al 30 de junio de 

2016 

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 

 

 

 

 



En fe de lo cual, firmamos el presente "'~"-"".'v,'..n"1C
Distrito

QUINTA

queCIJARTA.:
AI)I[,N1)UM

con

arriba
Limitado antes mencionado y

Instituto

conforme a las siguientes cláusulas:



 

  
    

 
 

ADENDUM DUNIA MELISSA MOLINA BUESO 

 

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato: Subgerencia de Administración 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de 

Administración 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

Es un Adendum de Contrato 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Dunia Melissa Molina Bueso 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Desde el 15 de febrero al 31 de mayo 2016 

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 

 

 

 

 



8

En fe de lo firmamos
Distrito Central, a los treinta (30) días deiernes

'Limitado, talel presente ADENDUl\l 'fil Contrato de Trabajo por

Q1JL'lTA: Por su parte LA CON"Í'RATAnA, DUNIA MELISSA .í"VI0LINAHUESO, manifiesta
lo declarado'por el señor ,tIRGliljIO,PARErDES TRAPERO y acepta

TERCERA: DURACIÓN.- El presente Contrato tendrá la
partir del uno (01) de/ebrero al treinta y uno (31) de mayo de 2016.

en ARTA: Continúa Il!WlÍ.f~stand¡) el''_sefiOt'' VIRGtbIO- PAll,EDES .T}t.J\PERO,
AD.ENDUM se considera del Contrato de Tiempo

.~ _- .
consiguientes.e en las mismas condiciones,

arriba indicada, que han convenido incluir como
Limitado antes y espeéificaraenté a la

acuerdo a las cláusulas que en el

"lA
ADENDlJM, conforme a las siguientes claüsulas:

PRlMERA: Declara el señor VIRGILlO P""",LJU'''''''''
.t:H.::mauremo de

PIlREDES TR~PERO, hondureño,
Sistemas, cen Tarjeta de Identidad No, OSúl-19€>4-00948,
del Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IfMH),
mAH el 14 de 2.gG9'sS'g{incoIísta
denominará ".EL INSTITli'1-'O". :pür una 'pane'y por

AI>ENDUM



 

  
    

 
 

ADENDUM: ALESANDRO DASSAEVD SILVA AGUILAR 

 

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato: Subgerencia de Administración 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de 

Administración 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

Es un Adendum de Contrato 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

Adendum de Contrato 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Alessandro Dassaevd Silva Aguilar 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Desde el 01 de marzo  al 30 de junio de 

2016, 

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 
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